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Aplaudimos la temática a abordarse por las JNDC, que 
en esta oportunidad se realizan en memoria de Jorge H. 
Alterini y en homenaje a José Tobías y Luis Leiva Fer
nández, y la idea del El Derecho y su Director Alejandro 
Borda de publicar un suplemento especial como el que 
coordinamos en el área contractual, ya que estamos frente 
a una cuestión de plena actualidad tanto en nuestro país 
como también más allá de nuestras fronteras, puesto que 
el fenómeno contractual en materia de negocios requiere 
su análisis no solo jurídico sino también a nivel de impac
to económico puesto que así como requiere seguridad ju
rídica también se requiere flexibilidad, racionalidad y que 
impere la buena fe en la dinámica contractual.

Vemos que ya el tema de este contrato de larga dura
ción nos sumerge de lleno en el problema que magistral
mente los Autores hilvanan a través de varios artículos 
demostrando su espíritu de doctrinario, su innegable paso 
por la Judicatura y las aulas, lo que hace de este suple
mento algo práctico, realista y con contenido útil.

Sabido es que la relación contractual es un vínculo que 
debe ser entendido como un proyecto común, en el cual, 
además de las cláusulas escritas y de las obligaciones pro
pias del tipo, tenemos los deberes de cooperación, de co
laboración, donde debe imperar el principio de buena fe y 
de equidad contractual, aquí estaremos frente a una moda

lidad, tipo o clase de contrato con ciertas particularidades 
con respecto a su duración y que nos harán rever lo an
tedicho como así también la renegociación y las mismas 
funciones del Juez.

Deberemos poner blanco sobre negro no solo por la 
realidad que nos acompaña y las tensiones económicas 
que se han planteado y se plantean, sino que esto nos per
mite una visión a cada lector de los dilemas y también 
las posibles soluciones en el diseño del Derecho a nivel 
global,

La sola lectura de los títulos de los Trabajos ya nos 
muestra la tarea que se abordó; se plasma por escrito las 
ideas que los Autores han defendido en sus escritos, con
ferencias, claustros e investigaciones, solo le queda al lec
tor aprovechar la tarea realizada y hacer aplicación de sus 
enseñanzas 

Pasemos revista a ellos: “Los contratos de larga du
ración en el Código Civil Comercial de la Nación”, por 
Pascual Alferillo; “Los contratos de larga duración: otros 
paradigmas para su análisis”, por María Josefina Tavano; 
“La obligación de renegociar en los contratos de larga 
duración del Código Civil Comercial de la Nación”, por 
Gustavo Sebastián Sánchez Mariño; “La facultad resciso
ria en los contratos de larga duración”, por Alejandro Bor
da, y “El rol del Juez en los contratos de larga duración”, 
por Juan Manuel Lezcano.

Estamos frente a una tarea que tiene un hilo conductor 
y una finalidad específica: permitir al lector conocer los 
cambios jurídicos operados en nuestro sistema en lo refe
rido al contrato de larga duración. 

Como hemos dicho en varios trabajos anteriores, con
fiamos en la flexibilidad que el contrato tiene como ins
trumento, la cooperación entre las partes, en la renegocia
ción y en las facultades de los Jueces. 

Quizás porque a todos nos interesa el tema, en la eterna 
búsqueda del equilibrio contractual y de la equidad, he 
de cerrar estas líneas agradeciendo personalmente a los 
Autores por haber respondido a mi llamado (mi idea era 
que esté presente el interior de nuestro país que siempre 
estuvo y está en JNDC) y al Director por haberme honra
do con la Coordinación de tan magnifica producción. 
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